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RESUMEN 

Este estudio tuvo como objetivo  determinar la influencia que tiene el inadecuado 

ejercicio del principio de atribución indispensable en el delito de blanqueo de 

capitales en el distrito de Juliaca-2022, de tal manera poder para abordar los 

problemas identificados, en razón de que una mala aplicación de las normas 

vigentes influye de modo significativo a los delitos, se debe de respetar cada uno 

de los principios, y pese a cualquier situación que se presente, se debe de seguir 

todos aquellos procedimientos establecidos en el proceso penal; la metodología 

es de enfoque cuantitativo, de tipo básico, de nivel descriptivo, con un alcance 

causal, de diseño no experimental. La población estuvo compuesta por 60 

juristas independientes que ejercen en distritos designados de Juliaca, mientras 

que la muestra incluyó a 53 juristas. El instrumento fue un cuestionario de escala 

Likert para las dos variables, empleando el análisis estadístico Chi-cuadrado de 

Pearson., teniendo como resultado que se encontró una chi cuadrada igual a 

35,591a, 4 grados de libertad, un p-valor igual a 0,001 y un valor de significancia 

igual a 0,000, por lo que se concluye indicando que el inadecuado ejercicio del 

principio de atribución necesaria influye significativamente en el delito de lavado 

de activos en el distrito de Juliaca-2022. 

 

Palabras clave: Delito, imputado, lavado de activos, principio, respeto. 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the influence that the inadequate 

exercise of the principle of indispensable attribution has on the crime of money 

laundering in the district of Juliaca-2022, in such a way as to be able to address 

the problems identified, given that a poor application of the current regulations 

has a significant influence on the crimes, each of the principles must be 

respected, and despite any situation that may arise, all the procedures 

established in the criminal process must be followed; The methodology is 

quantitative, basic, descriptive, with a causal scope and non-experimental 

design. The population consisted of 60 independent jurists practicing in 

designated districts of Juliaca, while the sample included 53 jurists. The 

instrument was a Likert scale questionnaire for the two variables, using Pearson's 

Chi-square statistical analysis, resulting in a chi-square equal to 35.591a, 4 

degrees of freedom, a p-value equal to 0.001 and a significance value equal to 

0.000, thus concluding that the inadequate exercise of the principle of necessary 

attribution significantly influences the crime of money laundering in the district of 

Juliaca-2022. 

 

Keywords: Crime, defendant, money laundering, principle, respect 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se desarrolló con el objetivo de conocer el grado de influencia 

que tiene la inadecuada aplicación del principio de atribución indispensable en el 

blanqueo de capitales, en razón de que hoy en día ciertos operadores de justicia, 

por la carga laboral que tienen, tienden a no respetar el principio de presunción 

de inocencia, de legalidad o del debido proceso, lo cual afecta el correcto 

procedimiento del proceso de blanqueo de capitales, realizando una mala 

imputación de hechos delictivos hacia una o varias personas, afectando 

derechos principales de este. 

Una acusación articulada con precisión sirve de llave que facilita la 

oportunidad de defensa propia en circunstancias análogas, permitiendo la 

denegación de algunos componentes para mitigar las posibles repercusiones 

legales o penales. La imputación adecuada no debe ser una atribución nebulosa, 

ni confusa, maliciosa o antagónica a la norma; es decir, no puede atribuirse a 

ningún imputado un relato impreciso y/o desordenado de cualquier acción u 

omisión. Además, no debe basarse en una abstracción (como homicidio o 

usurpación) que se limite a invocar el nombre de la infracción. Por el contrario, 

requiere un relato claro, preciso y detallado del hecho concreto y singular 

perteneciente a la vida de un individuo. Ello implica delimitar un acontecimiento 

junto con sus elementos contextuales de modo, tiempo y lugar, situarlo en el 

ámbito de la realidad factual (tanto temporal como espacialmente) y transmitir su 

materialidad tangible. (Maier, 2018) 

El blanqueo de capitales engloba todas las acciones emprendidas por 

cualquier individuo para convertir, transferir, retener, ocultar o transportar 

activos, incluidos dinero, bienes, ganancias o efectos de origen ilícito, con el 
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conocimiento o la presunción de su procedencia ilícita, con el fin de eludir el 

reconocimiento de su origen y evitar su confiscación o incautación por parte del 

sistema judicial. (Perrotti, 2009).  

Finalmente, de todo lo dicho en párrafos anteriores, se procede a dar un 

breve resumen acerca del desarrollo de cada uno de los capítulos del estudio, 

en donde se tiene: 

⮚ Primero. La descripción problema, en el cual está el análisis del problema 

y su formulación, es decir los problemas generales y específicos, por 

consiguiente, la justificación, los objetivos y la suposición. 

⮚ Segundo. En el marco teórico en el que se elaborará la terminología 

utilizada con frecuencia en el estudio para una mejor comprensión del tema, 

junto con investigaciones anteriores. 

⮚ Tercero. Se formularon las metodologías y los procedimientos empleados 

para alcanzar los objetivos y abordar los resultados. 

⮚ Cuarto. Se formularon la guía de entrevista y la guía de análisis 

observacional, seguidas del correspondiente debate. 

⮚ Quinto. Conclusiónes, recomendaciones, referencias y anexo asociado. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La presente investigación dilucida los aspectos asociados al delito de 

lavado de activos tipificado en el Decreto Legislativo N 1249 (normativa 

vigente). El artículo 10 precisa que el delito de lavado de activos es 

independiente de otros delitos, lo que significa que para su indagación, 

persecución y posterior penalización del autor, no es necesario identificar o 

acreditar el delito fuente que generó del dinero, bienes, efectos y ganancias 

a los sujetos que se pretende revestírsele del licito. 

La cuestión identificada en este delito se refiere a la formalización de 

la indagación preparatoria y de la acusación fiscal, que es una 

preocupación común de los tribunales superiores. El Ministerio Público 

actualmente duda en delinear los hechos que dan origen al patrimonio, 

sosteniendo que el blanqueo de capitales es independiente, 

comprometiendo así el debido proceso y la imputación específica de los 

acusados. 

Desde hace mucho ha existido el blanqueo de capitales, lo cual ha 

causado incertidumbre en los operadores de justicia quienes deben de 
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aplicar de modo adecuado el principio de  atribución que se realiza 

debidamente fundada hacia un sujeto debe de ser el correcto, de tal manera 

se pueda demostrar eficientemente su culpabilidad o por el contrario su 

inocencia, ello con el fin de cometer errores al momento de inculparlo o 

declararlo inocente, de tal manera no este no salga en libertad siendo el 

autor del delito y continúe cometiéndolo.  

Asimismo, es importante recalcar que el aumento de trabajo influye 

en que los funcionarios judiciales no apliquen correctamente las 

normativas, pues a tanta presión que tienen, quieren llegar a una solución 

lo más pronto posible, sin embargo se ve en ciertas ocasiones que se hace 

caso omiso de principios  como el de presunción de inculpabilidad, 

inculpando de modo rápido al procesado, o por el contrario dejándolo en 

libertad, perjudicando de tal manera el correcto proceso penal, asimismo, 

no se respeta el principio de legalidad, por lo que es necesario que todos 

los procedimientos sean conforme a la ley, finalmente el respeto del 

principio del debido proceso, pues se deben de seguir todos los 

procedimientos correspondientes al proceso penal, cada uno de estos 

principios influyen en el delito de lavado de activos, a ese entender si se 

respetan estos principios se podrá esclarecer con mayor eficiencia los 

procesos de dicho delito. 

Finalmente, el presente estudio se realizó con la finalidad de 

determinar la influencia que tiene el inadecuado ejercicio del principio de 

atribución en el delito de lavado de activos, tal manera contribuir con los 

funcionarios judiciales para fortalecer la ejecución precisa de la legislación. 
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1.1.1. Problema general  

P.G. ¿Qué influencia tiene la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en el delito de lavado de activos en el distrito 

de Juliaca 2022? 

1.1.2. Problemas específicos  

P.E.1 ¿Cómo es considerado la autonomía en la construcción de la 

imputación necesaria en el delito de lavado de activos? 

P.E.2 ¿Como es considerado el delito fuente en la construcción de la 

imputación necesaria en el delito de lavado de activos? 

P.E.3 ¿Cómo influye el origen ilícito en la configuración del delito de lavado 

de activos en la imputación? 

 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general  

O.G. Determinar cuan influye la inadecuada aplicación del principio de 

imputación necesaria en el delito de lavado de activos en el distrito 

de Juliaca 2022. 

1.2.2. Objetivos específicos  

O.E.1. Determinar la autonomía del delito de lavado de activos desde una 

interpretación normativa. 

O.E.2. Determinar el porque es importante especificar el delito fuente en la 

construcción de la imputación en el delito de lavado de activos. 

O.E.3. Determinar como influye el origen ilícito en la configuración del delito 

de lavado de activos en su imputación. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO  

1.3.1. Justificación social teórica 

Esta investigación pretende cumplir los objetivos propuestos y abordar los 

problemas identificados mediante el establecimiento de definiciones 

teóricas pertinentes a las variables y dimensiones. Además, el marco 

teórico se enriquecerá con teorías pertinentes para facilitar una 

comprensión de los problemas planteados, proporcionando así al lector 

datos significativos y teorías fundacionales para mejorar sus 

conocimientos. Además, este estudio reviste una importancia considerable, 

ya que servirá de referencia para futuras investigaciones relacionadas con 

este trabajo. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Este estudio empleó un enfoque cuantitativo, caracterizado como básico, 

con un diseño descriptivo y un alcance causal, a nivel no experimental, para 

recopilar los datos necesarios. Las técnicas e instrumentos utilizados se 

detallan a continuación. 

1.3.3. Justificación práctica 

Esta sección tiene como objetivo educar a los operadores de justicia sobre 

la importancia de aplicar con precisión el principio de imputación necesaria, 

así como la adhesión a los principios de presunción de inculpabilidad, 

autonomía y debido proceso, ya que estos factores son cruciales para 

contrarrestar con eficacia e identificar pruebas suficientes en los delitos de 

lavado de dinero, lo que produce resultados beneficiosos. 
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1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general  

H.G. La inadecuada aplicación del principio de imputación necesaria influye 

significativamente en la construcción de la teoría del delito de lavado 

de activos en el distrito de Juliaca-2022. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

H.E.1 El delito fuente representa un requisito en la construcción de la 

imputación necesaria en el delito de lavado de activos 

H.E.2. La autonomía influye en la configuración del delito de lavado de 

activos. 

H.E.3 El respeto del principio del debido proceso influye significativamente 

en el delito de lavado de activos en el distrito de Juliaca-2022. 
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1.5. OPERACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores Escala de 

Valores 

Variable 
dependiente 

 
Principio de 
imputación 
necesaria 

Respeto del 
principio de 
presunción de 
inocencia 

- Principio 

- Respeto 

- Adecuado 

- Imputado 

- Procedimientos  

- Incremento 

- Disminución 

  
  

  

 

 
Nunca  
Casi nunca 
A veces 
Casi 
siempre  
Siempre 

 

 

Respeto del 
principio de 
legalidad 
 

Respeto del 
principio del 
debido proceso   

Variable 
independien

te 
 

Delito de 
lavado de 

activos  
 

Acto de 

conversión 

- Relación. 

- Facilidad 

- Efectivo 

- Frecuencia  

Nunca  
Casi nunca 
A veces 
Casi 
siempre  
Siempre 
 

Acto de transferir - Relación. 

- Facilidad 

- Efectivo 

- Frecuencia  

Acto de ocultar o 

tener 

- Relación. 

- Facilidad 

- Frecuencia 

Nota: Elaboración propia  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

En este punto se desarrollan los estudios realizados anteriormente con el 

fin de conocer la conclusión a la que se ha llegado con su estudio: 

2.1.1. Internacionales 

Cortés (2021), en su tesis llamada “Aspecto Jurídico y criminológico del tipo 

básico de lavado de dinero”, tiene como objetivo el estudio del delito de 

lavado de dinero, desde la dimensión jurídico-penal como la criminología; 

metodológicamente este estudio es descriptivo, con una dimensión jurídico-

penal; como conclusión se tiene que para enfrentar el blanqueo de 

capitales, deben tomarse medidas preventivas las cuales sirvan para la 

lucha contra este delito, también se considera que la financiación del 

terrorismo no debe estar regulada con las mediad preventivas del lavado 

de activos, si no deben estar de forma separada. 

Fernández, et. al (2022), en su artículo denominado ”lavado de 

activos y sus consecuencias en la inversión del sector empresarial 

Ecuador”, tiene como objetivo analizar qué impacto tiene el blanqueado de 

capital y el resultado que tiene en la inversión empresarial en el ecuador; el 
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método utilizado es mixto, se realizó un estudio bibliográfico, documental; 

como resultado se evidencia un alto nivel de amenazas de lavado de 

activos “medio alto”; se concluye que es importante que no solo la 

propuesta normativa sino que también fomenta una cultura que previene 

los sectores de las empresas y genera grupo para que apliquen habilidades 

en el sector económico y en el empresarial. 

Lara y León (2019), en el artículo nominado “lavado de activos en 

sistema ecuatoriano 2014”, tiene como objetivo abarcar aspectos 

importantes del blanqueo de capitales, como lo es explicar adecuadamente 

por medio de un análisis jurídico; metodológicamente es descriptivo, como 

conclusión tenemos que la proporción del principio constitucional 

perteneciente a un derecho, el cual establece en la aplicación de un delito 

a una pena que seno se excesiva, su aplicación se hace como prevención 

a una conducta típica. 

King y Belikow (2022), en su artículo denominado “flujo financiero 

ilícito, lavado de activos y política”; tiene como objetivo encontrar las 

diferencias del flujo financiero y el lavado de activos; la metodología 

planteada es un enfoque cualitativo, explicativo e interpretativo; como 

resultado se obtuvo que la lucha hacia el blanqueamiento de activos se 

condiciona la voluntad política, el caso analizado muestra que las 

dificultades; se llegó a la conclusión que la economía de los países regulan 

un capitalismo corrupto y un sistema de autoridades como lo es la policía 

mafioso  por lo que la política interviene a su conveniencia.   

Rangel et. al (2021), en su artículo llamado ”Categorización del 

peligro del blanqueo de capitales y financiamiento de la violencia en 
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Colombia en 2019”; tiene como objeto como el blanqueo de capitales se 

encuentra relacionado con el aumento de pobreza ;metodológicamente  

este estudio tiene un enfoque descriptivo multivariado; como resultado se 

tiene que las fronteras estas se encuentran agrupadas en peligro alto, como 

conclusión se tiene que en relación al resultado, 39 municipalidades 

presentaron riesgo alto y 159 municipalidades representan riego medio.  

2.1.2. Nacionales  

Valenzuela (2021), en la tesis denominada “Atribución indispensable y la 

presunción de inculpabilidad en la habilidad de formalizar la fiscalía de 

Concepción 2017”; tiene como propósito determinar la relación de la 

presunción indispensable  y la presunción de inculpabilidad; la metodología 

utilizada es el método científico correlacional, de tipo aplicada, no 

experimental transversal; como resultado se tiene que el nivel de confianza 

(r=0,742) esto equivalente a un 95%, esto indicando que hay una 

correlación  entre la imputación y la presunción de inculpabilidad; se 

determinó como  resultado que las variables se relacionan de forma directa. 

García (2019), la presente tesis lleva el título de “ cómo afecta el 

principio de atribución indispensable con  la falta de pruebas en el 

requerimientos de prisión preventiva de los juzgados de Huaraz”; 

determinar la afectación del principio de atribución con la insuficiencia 

evidencia delictiva en el requerimiento fiscal del proceso inmediato tiene 

como objetivo; El método utilizado es empírico con un diseño experimental, 

los métodos utilizados es la argumentación jurídica; resultados se tiene que 

el Ministerio Fiscal no recaba los elementos probatorios a lo largo de la 

indagación del hecho delictivo, vulnerando así el concepto de imputación, 



10 

por lo que se determina que la duración del proceso contraviene los 

principios de celeridad y eficacia procesal. 

Ferrer (2021) , en su investigación denominada “Principio de 

atribución indispensable y el control del requerimiento fiscal de la Tribunal 

de Lima Norte, 2020”, tiene como objetivo determinar como el principio de 

atribución se correlaciona con el de acusación fiscal; el método utilizado es 

el deductivo-hipotético, correlacional, con un diseño no experimental de 

corte transversal;  resultado se tiene la correlación de Spearman se infiere 

que el principio de atribución necesaria se correlaciona directamente y  

positiva con el control de acusación y por qué posee un (0.661), como 

conclusión se tiene que ambas variables se correlacionan positivamente y 

directamente. 

Ochoa (2021), en su tesis llamada “El principio de atribución 

indispensable y corrupción en el Poder Judicial de Ayacucho, 2019”, su 

propósito es determinar si se cumple el principio de atribución 

indispensable en el delito de corrupción, metodológicamente tiene un 

enfoque cuantitativo, básico, diseño no experimental; el resultado 

demuestra la correlación Rho que es positiva (r=0.846) y con significancia 

p-valor,000< α=0,05, como conclusión se tiene que ambas variables se 

correlacionan positivamente y significativamente. 

Herrera (2021), en su tesis llamado “Principio de atribución 

indispensable y el delito de tráfico de drogas en el tribunal salas penales 

del Callao”, tiene como propósito determinar cómo se correlaciona el 

principio de imputación con la falta de tráfico de drogas en el tribunal del 

Callao, tiene como metodología el enfoque cuantitativo no experimental, 
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básico, correlacional, descriptiva- explicativa, como resultado se tiene que 

consiguiente a la realización de la prueba estadística quien indico una 

relación casi perfecta fuerte (r=0.978) y con un alto grado de significancia, 

como conclusión se tiene que se halla una correlación entre la atribución y 

justicia. 

2.1.3. Antecedentes locales 

Mamani Calisaya (2020), en el art. denominado “la independencia del delito 

del blanqueo de capitales y el principio de atribución indispensable”, tiene 

como finalidad determinar que la independencia del blanqueado de activos 

perturba a el principio de atribución; como metodología se tiene que es una 

investigación cualitativa, con análisis doctrinal, jurídica dogmática; como 

resultado se puede inferir que en la gran mayoría se absuelven los 

procesos de blanqueado de activos, puesto que no se puede confirmar  el 

acto ilegal; a manera de conclusión se determinó que al mencionar 

blanqueo de capitales como independiente tiene un grado de afecto directo 

al principio de imputación necesaria. 

Quinto (2019), en su artículo llamado ”El principio de atribución en 

relación a la corrupción Puno -2017”; como finalidad tiene determinar cómo 

incide el principio de atribución indispensable con el derecho de defensa 

del delito hacia la administración pública; como metodología se utilizó el 

enfoque cuantitativo, no experimental descriptivo; se obtuvo el resultado 

que el 30% no identifica el bien jurídico y el 51%encuentra dificultades en 

determinar los hechos a experimentar; como conclusión se tiene que 

ambas  variables cumplen una función penal y en el derecho sancionador. 
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Quispe (2019), en su tesis denominada “Impropia diligencia del 

principio de atribución en el requerimiento fiscal de la 2da fiscalía provincial 

de Puno -2017”, como objetivo encontramos establecer cuál es la medida 

que aplica eficientemente el fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial de 

Puno; metodológicamente tiene un enfoque mixto, descriptivo- explicativo 

y el instrumento que fue utilizado entrevista y encuesta; el resultado que se 

determinó que la fiscalía no emplea convenientemente el principio de 

atribución indispensable por lo que se viene vulnerando el debido proceso 

y el derecho de defensa; como conclusión se tiene que los fiscales no hacen 

una conveniente formulación en el momento de la audiencia, por lo que 

esto viola el derecho de defensa. 

Machaca (2020), en su investigación que tiene el nombre 

“requerimiento de detención preventiva y el cumplimiento del principio de 

atribución indispensable en el Ministerio Publico San Román”; su objetivo 

general de este trabajo es determinar las consecuencias y el número  de la 

aplicación inadecuada  de la atribución indispensable y como se motiva el 

requerimiento de prisión preventiva; metodológicamente esta investigación 

es cuantitativa descriptiva explicativa, como resultado se tiene P(0,009)< 

a(0,05) esto quiere decir que hay un inadecuado ejercicio del principio de 

atribución indispensable ni se motiva en el requerimiento de detención 

preventiva; como conclusión se tiene un alto índice de deficiencia en la 

justificación de los requisitos de la detersión preventiva. 

Ticona (2021), en su investigación llamada “Como se determina la 

cuantía mínima en blanqueo de capitales y la contingencia en la fiscalía 

especializada en el delito de blanqueo de capitales del distrito fiscal de 
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Puno, 2015 al 2018”, posee como propósito examinar si es necesario 

instituir una cuantía mínima en el blanqueo de capitales; en su metodología  

tiene un enfoque mixto, con un método dogmático, deductivo, inductivo; 

como resultado se obtuvo que es necesario instituir una cuantía para 

configurar el blanqueo de capitales; se  concluye se tiene que la ausencia 

de cuantías afecta a la escalada de  contingencia, es esencial modificar el 

D. L. N°1106 incorporando una condición cuantitativa para que se 

establezca la falta. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Principio de imputación necesaria 

Una acusación articulada con precisión sirve de llave que facilita la 

oportunidad de defensa propia en circunstancias análogas, permitiendo la 

negación de uno o más elementos para mitigar las posibles repercusiones 

legales o penales. La imputación adecuada no debe ser una atribución 

nebulosa, ni ambigua, maliciosa o antagónica a la norma. En otras 

palabras, no se puede atribuir a ningún acusado un relato impreciso y/o 

desordenado de cualquier acción u omisión. Además, no debe basarse en 

la abstracción (por ejemplo, cometió homicidio o usurpación) mediante la 

mera invocación del nombre de la infracción. Por el contrario, requiere un 

relato claro, preciso y detallado del hecho específico y singular 

perteneciente a la vida de un individuo. Esto implica detallar un suceso junto 

con sus elementos contextuales de modo, tiempo y lugar, situándolo así en 

el ámbito de la realidad (tanto temporal como espacialmente) y 

transmitiendo su materialidad tangible. (Maier, 2018) 
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La doctrina de la atribución necesaria protege derechos 

constitucionales que deben expresarse a través de la interposición de 

demandas. Estos derechos incluyen la prohibición de la ilegalidad, la 

legalidad y el debido proceso. Los autores dicen que los cargos deben 

esclarecerse en la etapa inicial de la causa penal, que puede denominarse 

"el derecho a una decisión sobre un cargo específico". 

La atribución necesaria requiere una implementación más fuerte de 

este principio en la etapa inicial, ya que solo ella puede proteger mejor el 

derecho a la defensa y garantizar la protección de otros derechos. 

La atribución indispensable tiene 3 requisitos, los cuales se detallan 

de la siguiente manera: 

● Requisito fáctico: Se reconoce como una exigencia y de un relato 

circunstancial que precisa los hechos los cuales tienen relevancia penal 

atribuyéndole a una persona. 

● Requisitos lingüísticos: Se entiende que la imputación debe ser 

expresada de forma clara y sencilla, por lo que se encuentra 

encaminada y es reconocida por la población hacia quien va 

encaminada la imputación. 

● Requisitos normativos: Se da por el cumplimiento previo a los requisitos 

anteriormente descritos (Reátegui, 2016). 

Establece que “el principio de atribución necesaria no 

exclusivamente debe corresponder a la descripción de los hechos, de la 

conducta particular, o, a la luz de varias denuncias o señalamientos, precisa 

sus respectivas contribuciones, sino también a la distinción entre ambos. 

Miembros que controlan el comportamiento o violan las obligaciones del 
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sistema y cómplices, cómplices e incitadores que violan los derechos e 

intereses legales. (Castillo, 2017) 

2.2.2. Principio de presunción de inocencia  

La detención tiene que ver con el derecho a la libertad, que no es absoluto 

y puede ser restringido por la autoridad estatutaria y las estipulaciones 

legales; sin embargo, debido a la amplia variedad de configuraciones, los 

que legislan se ven casi obligados a promulgar medidas arbitrarias. 

No existe justificación para privar a personas que no han sido 

procesadas, por lo que mientras eso no ocurra se debe presumir su 

inocencia, se deben respetar sus libertades personales en toda 

circunstancia.  

Es necesario reformular las normas sobre prisión preventiva para 

que sean verdaderamente excepcionales, de modo que se apliquen 

únicamente en dos casos:  

i) fianza sin privación de libertad.  

ii) admisión de un delito que siempre cuente como prisión (Tisnés, 2019). 

2.2.3. Principio de legalidad 

Entonces, en el contexto histórico, surge la justicia, el control del poder de 

los jueces, que impide cualquier tipo de interpretación que no provenga del 

texto legal. Por lo tanto, cualquier injerencia indebida en los poderes a su 

disposición está limitada y, por lo tanto, un ciudadano solo puede intervenir 

después de haber especificado previamente por escrito ciertos criterios, 

que contienen los formularios previstos para este fin (Teodorico, 2020). 

 La constitución y el estado de derecho democrático, se reconoce 

que los actos de la autoridad pública están regulados por la ley. Es la 
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garantía básica del individuo frente al Estado. Este principio tiene varias 

previsiones: la legalidad general, que se refiere a todas las acciones 

atribuidas al Estado, y la legalidad penal, la previsión, persecución, 

medidas preventivas y ejecución de los hechos delictivos y sus 

consecuencias. En esta sección mencionamos brevemente las legalidades 

en general; a continuación, se muestra cómo se expresan en el proceso 

penal (García & Sánchez, 2018). 

2.2.4. Principio del debido proceso 

Nadie será juzgado sino conforme a la ley aplicable a su conducta ante juez 

o tribunal competente y conforme a la forma de juicio que corresponda a 

cada caso. 

En los casos penales, las leyes permisivas o favorables 

prevalecerán sobre las restrictivas o desfavorables, aunque sean 

posteriores. Todos los individuos son considerados inocentes hasta que se 

establezca su culpabilidad en un tribunal de justicia. Durante la instrucción 

y el juicio, todo imputado tiene derecho a defenderse y  a la ayuda de un 

jurista de su elección o  designado; seguir el debido proceso sin demoras 

indebidas; declarar e impugnar las pruebas en su contra; impugnar una 

condena por el mismo acto dos veces sin juicio (Prieto, 2013). 

2.2.5. Delito de lavado de activos  

El blanqueo de capitales engloba todas las acciones emprendidas por 

cualquier individuo para convertir, transferir, retener, ocultar o transportar 

activos, incluidos dinero, bienes, ganancias o efectos de origen ilícito, con 

el conocimiento o la presunción razonable de su procedencia ilícita, con el 
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fin de eludir el reconocimiento de su origen y evitar su confiscación o 

incautación por parte del sistema judicial. (Perrotti, 2009).  

El delito de blanqueo de capitales consiste en ocultar el origen 

ilegítimo de fondos, bienes o elementos procedentes de actividades 

delictivas, entre las que destacan el narcotráfico, los delitos contra el medio 

ambiente, la corrupción y la tala y minería ilegales. Este procedimiento, 

tipificado como delito con una pena máxima de 15 años de prisión efectiva, 

pretende legitimar fondos entrelazados con acciones concretas para 

obtener beneficios o ventajas mediante la comisión de actividades ilícitas. 

Los principales sectores en los que se produce el blanqueo de dinero, 

debido a una supervisión mínima o inexistente, son el mercado inmobiliario, 

las cooperativas y el comercio exterior. (Toso, 2016). 

2.2.6. Acto de conversión 

Los actos de conversión abarcan todas las formas de movilización y 

asignación inicial de activos líquidos o dinero en efectivo, junto con otros 

productos como metales valiosos, derivados de actividades delictivas 

anteriores, incluida la acumulación y el acopio de bienes (blanqueo previo), 

que pueden ser ejecutados por el autor del delito actual (autoblanqueo). 

(Chirrolla, 2003). 

Los métodos predominantes de esta violación implican la inserción 

o sustitución de fondos ilícitos originales a través de imposiciones 

financieras (como la apertura de cuentas bancarias) o su transformación en 

otros activos, cambios de divisas, alteraciones en las denominaciones 

numéricas, adquisición de bienes muebles o inmuebles, compra de tarjetas 
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de prepago o cheques de viaje, e inversión en acciones, automóviles, 

electrodomésticos, entre otros. (Lara & León, 2019). 

2.2.7. Acto de transferir  

Los procesos de transferencia se manifiestan como una serie variada y 

continua de operaciones con los bienes alterados, lo que significa los 

cambios cualitativos iniciales que se producen durante la fase de 

colocación (ya no se trata del producto de actividades delictivas previas, 

sino de los bienes recién adquiridos o transformados, caracterizados por 

circulaciones recurrentes de transacciones financieras, contractuales y 

comerciales, entre otras). (Orsi, 2015). 

El proceso de transferencia pretende reubicar los bienes desde sus 

transformaciones iniciales a través de una serie de transacciones continuas 

y diversas. Esto abarca no sólo las transferencias bancarias electrónicas, 

sino también diversas actividades que pueden dar lugar a nuevas 

transformaciones de los bienes, incluidos los intercambios, las reventas, los 

patrocinios organizativos o los eventos cofinanciados. Cualquier negocio 

jurídico que implique la transferencia o el intercambio de bienes legítimos 

de terceros, ya sea a título gratuito u oneroso, con saldos deficitarios o 

favorables, es significativo, siendo el objetivo primordial la generación de 

beneficios. (Pinilla, 2003). 

2.2.8. Acto de ocultar o tener 

Los actos de ocultación o retención son operaciones que solidifican la fase 

final del blanqueo o de la integración. En estas prácticas intervienen 

testaferros que pueden presentarse como apoderados, arrendadores, 

administradores delegados, negociantes y asesores financieros. Estas 
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conductas se refieren exclusivamente a activos mixtos que, a través de 

sucesivas modificaciones, han alcanzado una sólida, aunque ilusoria 

imagen de legitimidad durante la fase de transferencia. En consecuencia, 

estos activos pueden amalgamarse con activos legítimos situados en 

cualquier ámbito financiero o económico, permaneciendo oscurecidos u 

ocultos en estas condiciones. (Ulloa, 2018). 

Las acciones de ocultación implican tanto la ocultación física de los 

activos blanqueados -indicando disimulo- como la visibilidad simultánea de 

estos activos cuando se combinan con activos legítimos en nuevas fusiones 

o inversiones. El agente debe presumir o conocer las condiciones que 

rodean a los activos blanqueados cuando los entremezcla con los activos 

legítimos de terceros o propios, integrando así e intentando prolongar la 

duración que solidifica este estatus ilícito (delitos permanentes). (Mendoza, 

2018). 

 

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

1. Principio. – Los principios sirven de génesis o fundamento de las 

normativas, basándose en el concepto de principalidad, que les otorga 

superioridad sobre otras fuentes jurídicas, arraigado en el respeto al 

ser humano. (Suárez, 2016).  

2. Imputación. – La imputación es la asignación relativamente 

fundamentada de acciones supuestamente culpables a individuos sin 

que necesariamente se formulen cargos formales contra ellos. 

(Santiago, 2016). 
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3. Delito. – El delito son el grupo de comportamientos que dan lugar a 

unos hechos ilícitos, un delito consiste en una conducta culpable y 

contraria a las normas que conllevan una sanción o pena (Eljalch, 

2003). 

4. Imputado. – El acusado es la persona que supuestamente ha 

participado en la comisión de un delito que infringe el código penal, lo 

que lleva al fiscal o a la parte agraviada a presentar una denuncia ante 

el presidente del tribunal. (Falcone, 2014). 

5. Respeto. – El respeto es un buen rasgo y un valor que pertenece al 

acto de reconocer y apreciar a una persona o cosa. (Escámez, 2008). 

6. Juez. – El juez es la persona designada y facultada por el Estado para 

impartir equidad, es decir, para resolver los conflictos de intereses que 

surgen al aplicar los principios jurídicos a circunstancias concretas. 

(Ordoñez, 2007).  

7. Derecho. – El Derecho comprende un conjunto de normas generales 

establecidas para resolver cuestiones de trascendencia jurídica, 

destinadas a regir la conducta de los individuos en el seno de la 

sociedad. (Delagado, 2014). 

8. Aplicación. – La aplicación es la puesta en la práctica o la ejecución 

de las normas cuando se producen los supuestos de unos hechos 

previstos en la misma (Ossa, 2014). 

9. Necesario. – Lo necesario es lo indispensable para que suceda con 

una finalidad, también es lo imprescindible para el correcto 

funcionamiento o consecución de algo (Navarrete, 2015). 
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10. Inadecuado. – Inadecuado es se usa para aludir a aquello que no es 

adecuado o apropiado a las necesidades o requisitos de alguien o de 

un proyecto (Romero, et. al, 2016). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque que se usó es   cuantitativo. 

Pino (2018), que se basa únicamente en evaluaciones numéricas. 

Para alcanzar los objetivos, se utilizó el método hipotético deductivo, 

comenzando con una suposición que puede ser aceptada o rechazada. 

3.1.1. Nivel  

El estudio fue descriptivo, realizado para delinear los hallazgos con el fin 

de contrastar las hipótesis. (Carrasco S. , 2018) 

3.1.2. Alcance  

El alcance fue causal, Fernández y Baptista (1997), indican que estos 

estudios se realizan para saber el efecto que produce la variable 

dependiente en la variable independiente. 

 

3.2. TIPO 

El tipo fue básico 

Carrasco (2018) indica que las investigaciones de este tipo buscan 

únicamente comprender y delinear las características particulares del 
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objeto estudiado, esto es, a través de analizar los datos ofrecidos y su 

posterior organización según las subjetividades enunciadas. 

 

3.3. DISEÑO  

El diseño fue no experimental.  

Según Vásquez (2020, p. 44), la investigación de diseño 

experimental no pretende modificar intencionalmente las variables, sino 

que busca recoger datos sobre las variables para explicar el objeto de 

investigación. 

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.4.1. Población  

Pino (2018) articula que una población comprende la mayoría de los 

factores que son objeto de investigación, denominándose a cada uno como 

una instancia; el individuo puede no ser necesariamente una persona, 

también puede tratarse de una entidad, una cita, etc.  

En consecuencia, el objeto de estudio abarca una población de 60 

juristas en ejercicio independiente de la ciudad de Juliaca, realizada 

especialmente en dos manzanas, a saber, Jr. Apurímac, situada entre Jr. 

Atahualpa y Jr. La Mar. 

3.4.2. Muestra  

La muestra se determina por muestreo probabilístico, como lo señala 

Hernández (2015), utilizando una fórmula para obtener un número 

estimado que ayude a responder los instrumentos para lograr los resultados 

deseados, en tal sentido se tiene: 
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n =
N. Z2. p. q

e2. (N − 1) + Z2. p. q
 

Donde: 

N=60 

Z=1.96 (95% de confianza) 

e=0.05 (5% de error)  

p=0.5 

q=0.5 

Reemplazamos los valores:  

n =
60(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (60 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=53 

La muestra comprende 53 abogados que ejercen de forma 

independiente en el sector judicial de Juliaca en los ámbitos especificados. 

 

3.5. TÉCNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

En cuanto a las técnicas, se emplearán: 

3.5.1. Técnica  

La técnica que se empleo es la encuesta.  

Carrasco (2018) afirma que son herramientas, instrumentos o 

materiales grabados empleados para validar la entrevista correspondiente 

y las observaciones que se hayan podido producir. (p. 275). 

3.5.2. Instrumento  

El instrumento utilizado fue el cuestionario para las variables de 

investigación. 
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Hernández (2019) afirma que el instrumento comprende “medios 

escritos, medios empleados para registrar la observacion y la entrevista” (p. 

217). En consecuencia, en la presente encuesta se incluyeron instrumentos 

para cada variable: variable 1, Principio de Imputación Necesaria, y variable 

2, Delito de Lavado de Dinero. Hernández y Coello (2008) afirman que 

éstos consisten en indagaciones orales o escritas dirigidas a evaluar a los 

sujetos para adquirir información precisa sobre los siguientes temas. (p. 

321). 

3.5.2.1. Instrumento del principio de imputación necesaria  

El cuestionario diseñado para la variable especificada constaba de 9 

ítems, que aportaban datos significativos para el estudio, y utilizaba la 

escala de Likert. 

3.5.2.2. Instrumento del delito de lavado de activos 

El cuestionario diseñado para la variable especificada constaba de 14 

ítems, que aportaron datos significativos para el estudio, y se administró 

utilizando la escala de Likert. 
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Tabla 2  

Instrumentos por Variable en Estudio. 

Variable Técnica Instrumento 

Principio de 

imputación necesaria 
Encuesta Cuestionario 

Delito de lavado de 

activos 
Encuesta  Cuestionario 

 

3.6. VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO  

3.6.1. Valides del instrumento  

Se empleó el estadístico alfa de Cronbach para determinar la fiabilidad de 

los instrumentos y la validez de los resultados., por lo que se tiene:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Confiablidad, (Ruiz, 2016, p. 12). 

  

Tabla 3 Rango y medición del coeficiente de confiabilidad 
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Tabla 4  

Validación de Instrumento de la variable principio de imputación necesaria. 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,854 9 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

La tabla indica que, para 9 ítems, el coeficiente alfa es de 0,854, lo 

que significa que el instrumento para la variable de principio de imputación 

esencial es adecuado para su aplicación en el estudio.  

Tabla 5  

Validación de Instrumento de la variable delito de lavado de activos. 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,885 13 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

La tabla indica que, para 13 ítems, el valor alfa es de 0,885, lo que 

significa que el instrumento para la prueba de indicios variables es  buena 

y adecuado para su aplicación en el estudio.  

3.6.2. Confiabilidad 

Carrasco (2018) afirma que la fiabilidad del instrumento confirma su 

aplicabilidad en el estudio, evaluada por profesionales en la materia que lo 

consideran adecuado para su uso. 

 

3.7. PROCESAMIENTO Y RECOLECCIÓN DE DATOS  

Inicialmente se planteó el problema y propósito del estudio. 

Como resultado, se elaboraron instrumentos para cada variable con 

vistas a su aplicación. 
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Antes de utilizar los instrumentos, se realizó una prueba de fiabilidad 

mediante el alfa de Cronbach, seguida de una validación por especialistas. 

Una vez aprobado el instrumento, se aplicó con juristas autónomos 

para facilitar sus contribuciones al estudio y proporcionar respuestas 

definitivas a la investigación. 

Tras la obtención de los datos, los resultados se importaron a Excel, 

estableciéndose así una base de datos. 

La base de datos fue posteriormente transferida al software 

estadístico SPSS, lo que facilitó la generación de tablas y figuras 

pertinentes al estudio, para ser analizadas. 

Finalmente, se realizó la discusión, las conclusiones y las 

recomendaciones. 

 

3.8. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DE DATOS  

Para el procesamiento de información, en primer lugar, se recurrió a aplicar 

el instrumento, de forma que se obtiene los resultados que se necesitan en 

el estudio. 

En segundo lugar, ya obtenido los datos estos fueron pasados a una hoja 

de Excel, a lo que se llama como base de datos. 

En tercer lugar, la base de datos será pasada al software estadístico Spss, 

de tal manera pueda procesarse, y así obtener las tablas y figuras 

correspondientes de acuerdo a los objetivos y para contrastar las hipótesis. 

Finalmente, estas tablas y figuras serán interpretadas para un mejor 

entendimiento del lector. 

  



29 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS Y RESULTADOS  

En esta sección se presentarán los resultados del estudio tras la obtención 

de la información pertinente, proporcionando así las conclusiones 

relevantes para la investigación, en donde se tiene: 

4.2.1. Resultado de acuerdo al objetivo general 

Tabla 6  

Prueba por indicios y delito de lavado de activos 

Principio de 

imputación 

necesaria 

Delito de lavado de activos 

Bajo Moderado Alto Total 

Muy 

inadecuado 
8 15% 5 9% 0 0% 13 25% 

Adecuado 5 9% 20 38% 1 2% 26 49% 

Muy adecuado 0 0% 5 9% 9 17% 14 26% 

Total 13 25% 30 57% 10 19% 53 100% 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 
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Figura 1  

Barras de la prueba por indicios y el delito de lavado de activos 

 
Nota: Procesado por el estadístico Spss 

INTERPRETACIÓN: 

En la tabla se observa que del 25%, un 15% de los abogados 

encuestados indicaron que el principio de atribución indispensable o 

necesaria está teniendo una muy inadecuada aplicación, lo cual influye en 

el delito de blanqueo de capitales porque reduce de manera baja las 

nulidades de estos procesos. 

Seguido de ello, se tiene que del 49%, un 38% de encuestados 

indicaron que el principio de atribución indispensable está teniendo una 

adecuada aplicación, por lo que se está reduciendo de manera moderada 

las nulidades de procesos por el delito de blanqueo de capitales. 

Finalmente se sabe que del 26%, un 17% manifestaron que el 

principio de atribución indispensable está teniendo una muy adecuada 
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aplicación por lo que se está reduciendo de modo alto las nulidades en los 

procesos por blanqueo de capitales. 

En consecuencia, se concluimos que, desde el punto de vista de los 

abogados encuestados, el principio de imputación necesaria se está 

aplicando de forma efectiva, dando lugar a una disminución moderada de 

las nulidades dentro de los casos de blanqueo de capitales, por lo que es 

imprescindible potenciar y aplicar este principio con mayor precisión. 

Tabla 7  

Prueba de normalidad de kolmogorov – Smirnov 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Principio de 

imputación 

necesaria 

,246 53 ,000 ,809 53 ,000 

Delito de 

lavado de 

activos 

,289 53 ,000 ,794 53 ,000 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

La tabla presenta la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnov, 

que indica que ambas variables fueron analizadas. La primera variable, 

“Principio de Imputación Necesaria”, presenta un nivel de significación de 

0,000, por debajo del umbral de significación. Del mismo modo, la variable 

«Delito de blanqueo de capitales» también demuestra un nivel de 

significación de 0,000. Estos resultados indican que ninguna de las dos 

variables sigue una distribución normal; por consiguiente, se emplearán 

pruebas estadísticas no paramétricas para evaluar la relación entre las dos 

variables., por lo que se tiene: 
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4.2.1.1. Contrastación de la hipótesis general  

a) Pruebas estadísticas  

Ha. La inadecuada aplicación del principio de atribución o imputación 

indispensable o innecesaria influye significativamente en el delito de 

blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. 

Ho. La inadecuada aplicación del principio de atribución indispensable no 

influye significativamente en el delito de blanqueo de capitales en el 

distrito de Juliaca-2022. 

Tabla 8  

Relación entre la prueba por indicios y el delito de lavado de activos 

  Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 35,591a 4 .000 

Razón de verosimilitud 34.969 4 .000 

Asociación lineal por lineal 24.559 1 .000 

N de casos válidos 53     

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

En la tabla se observa la contrastación de hipótesis general 

utilizando el estadístico Chi-cuadrado de Pearson, en el que se encontró 

que se posee una chi cuadrada igual a 35,591a siendo  mayor a la chi 

cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, esto 

quiere decir que la inadecuada aplicación del principio de atribución 

indispensable influye en el delito de blanqueo de capitales, del mismo modo 

se encontró un valor de significancia de 0,000 que es mucho menos que el 

margen de error 0,05, conociendo que el 95% sobrante es el grado de 
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confianza, dicho ello se sabe que existe una influencia significativa, 

entonces se rechaza la hipótesis nula aceptando la hipótesis alterna. 

Se concluye, que el inadecuado ejercicio del principio de atribución 

indispensable influye significativamente en el blanqueo de capitales en el 

distrito de Juliaca-2022, en consecuencia, se debe fortalecer estos 

aspectos para que los procesos por nulidades acerca del presente delito 

disminuyan. 

4.2.2. Resultado de acuerdo al primer objetivo específico  

Tabla 9  

Prueba por indicios y actos de conversión 

Respeto del 

principio de 

presunción de 

inocencia 

Delito de lavado de activos 

Bajo Moderado Alto Total 

Muy inadecuado 8 15% 5 9% 1 2% 14 26% 

Adecuado 3 6% 18 34% 2 4% 23 43% 

Muy adecuado 2 4% 7 13% 7 13% 16 30% 

Total 13 25% 30 57% 10 19% 53 100% 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 
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Figura 2  

Barras de la prueba por indicios y actos de conversión 

 
Nota: Procesado por el estadístico Spss 

INTERPRETACIÓN: 

En la tabla se observa que del 26%, un 15% de los abogados 

encuestados indicaron que el respeto del principio de presunción de 

inculpabilidad está teniendo una muy inadecuada aplicación, lo cual influye 

en el blanqueo de capitales porque reduce de forma baja las nulidades de 

estos procesos. 

Seguido de ello, se tiene que del 43%, un 34% de encuestados 

indicaron que el respeto del principio de presunción de inculpabilidad está 

teniendo una adecuada aplicación, por lo que se está reduciendo de 

manera moderada las nulidades de procesos por blanqueo de capitales. 

Finalmente se asume que del 30%, un 13% manifestaron que el 

respeto del principio de presunción de inculpabilidad está teniendo una muy 
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adecuada aplicación por lo que se está reduciendo de modo moderado y 

alto las nulidades en los procesos por blanqueo de capitales. 

En consecuencia, se concluye que, desde el punto de vista de los 

abogados encuestados, el principio de presunción de inocencia se está 

manteniendo adecuadamente, contribuyendo así a una moderada 

disminución de las nulidades en los casos de blanqueo de capitales, lo que 

hace necesario que se siga respetando este principio.  

4.2.2.1. Contrastación de la primera hipótesis específica  

Ha. El respeto del principio de presunción de inculpabilidad influye 

significativamente en el delito de blanqueo de capitales en el distrito de 

Juliaca-2022. 

Ho. El respeto del principio de presunción de inculpabilidad no influye 

significativamente en el delito de blanqueo de capitales en el distrito de 

Juliaca-2022. 

Tabla 10  

Relación entre la prueba por indicios y actos de conversión 

  Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 19,236a 4 .001 

Razón de verosimilitud 17.231 4 .002 

Asociación lineal por lineal 11.168 1 .001 

N de casos válidos 53   

Nota: Procesado por el estadístico Spss 
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En la tabla se puede percibir la contrastación de la primera hipótesis 

específica por el estadístico Chi-cuadrado de Pearson, en el que se 

encontró que se posee una chi cuadrada igual a 19,236a siendo más que  

la chi cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, 

esto quiere decir que el respeto del principio de presunción de 

inculpabilidad influye en el blanqueo de capitales, del mismo modo se 

encontró un valor de significancia de 0,001 que es menor al margen de 

error 0,05,  y con un grado de confianza de 95%, dicho ello se conoce que 

existe una influencia significativa, entonces se rechaza la hipótesis nula 

aceptando la hipótesis alterna. 

Se concluye que el respeto del principio de presunción de inculpabilidad 

influye significativamente en el delito de blanqueo de capitales en el distrito 

de Juliaca-2022, se debe fortalecer estos aspectos para que los procesos 

por nulidades acerca del presente delito disminuyan.  

4.2.3. Resultado de acuerdo al segundo objetivo específico  

Tabla 11  

Prueba por indicios y actos de transferir 

Respeto del 

principio de 

legalidad 

Delito de lavado de activos 

Bajo Moderado Alto Total 

Muy inadecuado 9 17% 9 17% 0 0% 18 34% 

Adecuado 4 8% 16 30% 1 2% 21 40% 

Muy adecuado 0 0% 5 9% 9 17% 14 26% 

Total 13 25% 30 57% 10 19% 53 100% 

Nota: Procesado por el estadístico Spss  
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Figura 3  

Barras de la prueba por indicios y actos de transferir 

 
Nota: Procesado por el estadístico Spss 

INTERPRETACIÓN: 

En la tabla se observa que del 34%, un 17% de los abogados que 

participaron en la encuesta indicaron que el respeto del principio de 

legalidad está teniendo una muy inadecuada aplicación, lo cual influye en 

el delito de blanqueo de capitales porque reduce de manera baja y 

moderadamente las nulidades de estos procesos. 

Seguido de ello, se tiene que del 40%, un 30% de encuestados 

indicaron que el respeto a la justicia está teniendo una adecuada aplicación, 

por lo que se está reduciendo de manera moderada las nulidades de 

procesos por el blanqueo de capitales. 

Finalmente, del 26%, un 17% manifestaron que el respeto a la 

justicia está teniendo una muy adecuada aplicación por lo que se está 

reduciendo de modo alto las nulidades en los procesos por blanqueo de 

capitales. 
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En consecuencia, se determina que, desde el punto de vista de los 

abogados encuestados, la adhesión al principio de legalidad se está 

aplicando eficazmente, contribuyendo así a una disminución moderada de 

la incidencia de las nulidades en los casos de blanqueo de capitales.  

4.2.3.1. Contrastación de la segunda hipótesis específica  

Ha. El respeto del principio de legalidad influye significativamente en el 

delito de blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. 

Ho. El respeto del principio de legalidad no influye significativamente en el 

delito de blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. 

Tabla 12  

Relación entre la prueba por indicios y actos de transferir 

  Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 32,010a 4 .000 

Razón de verosimilitud 32.779 4 .000 

Asociación lineal por lineal 22.699 1 .000 

N de casos válidos 53   

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

En la tabla se puede percibir la contrastación de la segunda hipótesis 

específica por la estadística Chi-cuadrado de Pearson, en el que se 

encontró que se posee una chi cuadrada igual a 30,010a siendo  mayor a 

la chi cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, 

de ello se sabe que el respeto del principio de legalidad influye en el 

blanqueo de capitales, del mismo modo se encontró un valor de 

significancia de 0,000 que es menor al margen de error 0,05 y que el 95% 
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sobrante es el grado de confianza, dicho ello se concluye que existe una 

influencia significativa, entonces se rechaza la hipótesis nula aceptando la 

hipótesis alterna. 

Finalmente, se puede decir que el respeto del principio de legalidad influye 

significativamente en el delito de blanqueo de capitales en el distrito de 

Juliaca-2022, por lo que se debe fortalecer estos aspectos para que los 

procesos por nulidades acerca del presente delito disminuyan.   

4.2.4. Resultado de acuerdo al tercer objetivo específico  

Tabla 13  

Prueba por indicios y acto de ocultar o tener 

Respeto del 

principio del 

debido proceso 

Delito de lavado de activos 

Bajo Moderado Alto Total 

Muy 

inadecuado 
7 13% 5 9% 2 4% 14 26% 

Adecuado 6 11% 20 38% 2 4% 28 53% 

Muy adecuado 0 0% 5 9% 6 11% 11 21% 

Total 13 25% 30 57% 10 19% 53 100% 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 
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Figura 4  

Barras de la prueba por indicios y acto de ocultar o tener 

 

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

INTERPRETACIÓN: 

En la tabla se observa que del 26%, un 13% de los abogados encuestados 

indicaron que el respeto del principio del principio del debido proceso está 

teniendo una muy inadecuada aplicación, lo cual influye en el blanqueo de 

capitales porque reduce de forma baja las nulidades de estos procesos. 

Seguido de ello, se tiene que del 53%, un 38% de encuestados 

indicaron que el respeto del principio del debido proceso está teniendo una 

adecuada aplicación, por lo que se está reduciendo de manera moderada 

las nulidades de procesos de blanqueo de capitales. 

Finalmente, del 21%, un 11% manifestaron que el respeto del 

principio del debido proceso está teniendo una muy adecuada aplicación 

por lo que se está reduciendo de modo alto las nulidades en los procesos 

por blanqueo de capitales.  
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En consecuencia, se concluye que, desde la opinion de los 

abogados que realizaron la encuesta, el principio del debido proceso está 

siendo suficientemente respetado, contribuyendo así a una moderada 

disminución de las nulidades dentro de los casos de blanqueo de capitales. 

Por lo tanto, es imperativo que se respete este principio, ya que es un 

derecho que asiste a todo acusado.   

4.2.4.1. Contrastación de la tercera hipótesis específica  

Ha. El respeto del principio del debido proceso influye significativamente en 

el delito de blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. 

Ho. El respeto del principio del debido proceso no influye significativamente 

en el blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. 

Tabla 14  

Relación entre la prueba por indicios y acto de ocultar o tener 

  Valor gl 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 18,536a 4 .001 

Razón de verosimilitud 18.596 4 .001 

Asociación lineal por lineal 10.759 1 .001 

N de casos válidos 53   

Nota: Procesado por el estadístico Spss 

En la tabla se puede percibir la contrastación de la tercera hipótesis 

específica por la estadística Chi-cuadrada de Pearson, en el que se 

encontró que se posee una chi cuadrada igual a 18536a siendo este mayor 

a la chi cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, 

esto quiere decir que El principio del debido proceso incide 
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significativamente en el delito de blanqueo de capitales, con un valor p de 

0,001, que está por debajo del margen de error de 0,05, lo que indica un 

nivel de confianza del 95%. En consecuencia, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alternativa. 

En conclusión, el apego al principio del debido proceso impacta 

sustancialmente en el delito de lavado de activos en Juliaca-2022; por lo 

que, estos elementos deben ser reforzados para reducir la incidencia de 

procesos de nulidad relacionados a este delito.   

  



43 

4.3. DISCUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

De acuerdo el propósito general que es Determinar la influencia que tiene 

la inadecuada aplicación del principio de atribución necesaria en el 

blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022. El resultado indica que 

el principio de imputación necesaria se está aplicando eficazmente, lo que 

se traduce en una disminución moderada de la incidencia de las nulidades 

en los casos de blanqueo de capitales y concerniente a la hipótesis se tuvo 

que se posee una chi cuadrada igual a 35,591a siendo este mayor a la chi 

cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, de ello 

se sabe que la inadecuada aplicación del principio de atribución 

indispensable influye en el blanqueo de capitales, del mismo modo se 

encontró una significancia igual a 0,000 que es menor al margen de error 

0,05, y que el 95% sobrante es el grado de confianza,  existe una influencia 

significativa, por lo que se concuerda con el estudio de Valenzuela (2021), 

quien concluye indicando que el nivel de confianza (r=0,742) esto 

equivalente a un 95%, esto indicando que hay una correlación directa entre 

la imputación y la presunción de inculpabilidad; por lo que ambas variables 

se relacionan directamente, este se alinea con la investigación de Ferrer 

(2021), quien indica que el principio de atribución necesaria se correlaciona 

directamente y  positiva con el control de acusación ya que posee un 

(0.661), por lo que ambas variables se correlacionan positivamente y 

directamente. 

Respecto al primer propósito específico Determinar la influencia que 

tiene el respeto del principio de presunción de inocencia en el blanqueo de 

capitales en el distrito de Juliaca-2022, se tuvo como resultado que el 
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respeto del principio de presunción de inocencia está teniendo una 

adecuada aplicación influyendo de tal manera en que se reduzcan 

moderadamente las nulidades en los procesos de blanqueo de capitales, 

según la hipótesis planteada se tuvo que se posee una chi cuadrada igual 

a 19,236a siendo este mayor a la chi cuadrada tabulada 18,466, con 4 Gl, 

y con un p-valor igual a 0,001, esto quiere decir que El principio de 

presunción de inculpabilidad influye significativamente en el delito de 

blanqueo de capitales, como demuestra un p- valor de  0,001, que está por 

debajo del margen de error de 0,05, lo que indica un nivel de confianza del 

95% y, por tanto, una influencia sustancial, por lo que se está de acuerdo 

con Ochoa (2021), quien concluye indicando que la correlación Rho que es 

positiva (r=0.846) y con significancia p-valor,000< α=0,05, por lo las 

variables se correlacionan positivamente y de forma significativa. 

De acuerdo al segundo propósito específico Determinar la influencia 

que tiene el respeto del principio de legalidad en el delito de blanqueo de 

capitales en el distrito de Juliaca-2022, se tuvo como resultado que el 

respeto del principio de legalidad está teniendo una adecuada aplicación 

influyendo de tal manera en que se reduzcan moderadamente las nulidades 

en el proceso de blanqueo de capitales, y según la hipótesis se posee una 

chi cuadrada igual a 30,010a siendo este mayor a la chi cuadrada tabulada 

18,466, con 4 Gl, y con un p-valor igual a 0,001, esto quiere decir que el 

respeto del principio de legalidad influye en el blanqueo de capitales, del 

mismo modo se encontró una significancia igual a 0,000 que es menor al 

margen de error 0,05, lo que indica un nivel de confianza del 95%, de ello 

se sabe que existe una influencia significativa, además se concuerda  con 
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el estudio de Herrera (2021), quien concluye manifestando que hay una 

relación casi perfecta fuerte (r=0.978) y con un alto grado de significancia, 

por lo que se halla una correlación entre la atribución indispensable y la 

justicia. 

Respecto al  tercer propósito específico Determinar la influencia que 

tiene el respeto del principio del debido proceso en el blanqueo de capitales 

en el distrito de Juliaca-2022, se tuvo como resultado que el respeto del 

principio del debido proceso está teniendo una adecuada aplicación 

influyendo de tal manera en que se reduzcan moderadamente las nulidades 

en los procesos de blanqueo de capitales y de acuerdo a la hipótesis se 

posee una chi cuadrada igual a 18536a siendo este mayor a la chi cuadrada 

tabulada 18,466, con 4 Gl, y con un p-valor de 0,001, de ello se sabe que 

el respeto del principio del debido proceso influye en el blanqueo de 

capitales, del mismo modo se encontró una significancia de 0,001 que es 

menor al margen de error 0,05, lo que indica un nivel de confianza del 95%, 

con una influencia significativa, por lo que se está de acuerdo con el estudio 

de Machaca (2020), quien concluye indicando que un P(0,009)< a(0,05) 

esto quiere decir que El principio de imputación necesaria se aplica de 

forma insuficiente y carece de justificación en la solicitud de prisión 

preventiva; por lo tanto, existe una debilidad significativa en la 

fundamentación de los requisitos de prisión preventiva. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los hallazgos indican que la aplicación indebida del principio de 

atribución indispensable incide significativamente en el delito de 

blanqueo de capitales en el distrito de Juliaca-2022, evidenciado 

por un chi cuadrado de 35, 591a, 4 grados de libertad, un valor p 

de 0,001 y un valor de significancia de 0,000.  

SEGUNDA: Los hallazgos indican que el respeto del principio de presunción de 

inocencia está teniendo una adecuada aplicación influyendo 

significativamente de tal manera en que se reduzcan 

moderadamente las nulidades en los procesos de blanqueo de 

capitales, en razón de encontrar una chi cuadrada igual a 19,236a, 

con 4 grados de libertad, un p-valor igual a 0,001 y un valor de 

significancia igual a 0,001. 

TERCERA: Los hallazgos indican que el respeto del principio de legalidad está 

teniendo una adecuada aplicación influyendo significativamente en 

los procesos de blanqueo de capitales, en razón de encontrar un 

chi cuadrado igual a 30,010a, con 4 grados de libertad, con un p-

valor igual a 0,001 y un valor de significancia igual a 0,000. 

CUARTA: En conclusión, el respeto del principio del debido proceso está 

teniendo una adecuada aplicación influyendo significativamente en 

los procesos de blanqueo de capitales, en razón de encontrar una 

chi cuadrada igual a 18536a, con 4 grados de libertad, un p-valor 

de 0,001 y un valor de significancia de 0,001.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda a los operadores de justicia aplicar adecuadamente 

el principio de imputación necesaria de tal manera se pueda 

disminuir las nulidades de los procesos por el delito de lavado de 

activos.  

 

SEGUNDA: Se recomienda a los operadores de justicia respetar el principio de 

presunción de inocencia cuando se realicen procesos por el delito 

de lavado de activos, pues el respeto de este principio influye 

significativamente en dicho delito.  

 

TERCERA: Se recomienda a los operadores de justicia poner mayor énfasis en 

el respeto del principio de legalidad, porque el respeto de este 

influye significativamente en el delito de lavado de activos, 

asimismo se podrá contrarrestar dicho delito.  

 

CUARTA: Se recomienda a los operadores de justicia respetar el principio del 

debido proceso, se tiene que seguir cada uno de los 

procedimientos, respetando las normas, de tal manera los procesos 

por el delito de lavado de activos serán procesados de modo 

correcto. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

INADECUADA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IMPUTACIÓN NECESARIA Y SU INFLUENCIA EN EL DELITO DE LAVADO DE 

ACTIVOS EN EL DISTRITO DE JULIACA 2022 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLE DEPENDIENTE  
 
Principio de imputación 
necesaria  
 
Dimensiones 
- Respeto del principio de 
presunción de inocencia  
- Respeto del principio de 
legalidad 
- Respeto del principio del 
debido proceso   
 
 
VARIABLE INDEPENDIENTE 
 
Delito de lavado de activos  
 
Dimensiones  
 
-Acto de conversión 
-Acto de transferir 
-Acto de ocultar o tener  
 

 

 

TIPO: Básico 
NIVEL: Descriptivo 
ALCANCE: Causal 
DISEÑO: no 
experimental 
MÉTODO: Deductivo 
ENFOQUE: Cuantitativo 
  
POBLACIÓN 
60 abogados que laboran 
de manera independiente  
 
MUESTRA 
53 abogados que laboral 
de manera independiente 
 
TÉCNICAS 
Encuesta 
  
INSTRUMENTOS 
Cuestionario 
  
 
ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO 
Rho de Spearman  

- ¿Qué influencia tiene la 
inadecuada aplicación del 
principio de imputación 
necesaria en el delito de 
lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022? 

Determinar la influencia que 
tiene la inadecuada 
aplicación del principio de 
imputación necesaria en el 
delito de lavado de activos en 
el distrito de Juliaca-2022 

- La inadecuada aplicación 
del principio de imputación 
necesaria influye 
significativamente en el delito 
de lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022 

PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

- ¿Qué influencia tiene el 
respeto del principio de 
presunción de inocencia en 
el delito de lavado de 
activos en el distrito de 
Juliaca-2022? 
 
- ¿Qué influencia tiene el 
respeto del principio de 
legalidad en el delito de 
lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022? 
 
- ¿Qué influencia tiene el 
respeto del principio del 
debido proceso en el delito 
de lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022? 

- Determinar la influencia que 
tiene el respeto del principio 
de presunción de inocencia 
en el delito de lavado de 
activos en el distrito de 
Juliaca-2022. 
 
- Determinar la influencia que 
tiene el respeto del principio 
de legalidad en el delito de 
lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022.  
 
- Determinar la influencia que 
tiene el respeto del principio 
del debido proceso en el 
delito de lavado de activos en 
el distrito de Juliaca-2022. 
 

- El respeto del principio de 
presunción de inocencia 
influye significativamente en 
el delito de lavado de activos 
en el distrito de Juliaca-2022. 
 
- El respeto del principio de 
legalidad influye 
significativamente en el delito 
de lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022. 
 
- El respeto del principio del 
debido proceso influye 
significativamente en el delito 
de lavado de activos en el 
distrito de Juliaca-2022. 
 



 

ANEXO 2. INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE PRINCIPIO DE IMPUTACIÓN 

NECESARIA 

Estimado(a) por medio del presente cuestionario se quiere realizar un estudio 

con el objetivo de determinar la influencia que tiene la inadecuada aplicación del 

principio de imputación necesaria en el delito de lavado de activos en el distrito 

de Juliaca-2022, se le implora responder con la verdad el siguiente cuestionario 

marcando con una (X), los datos obtenidos serán empleados con finalidades 

académicas. 

 
 
 
 
  



 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS 

Estimado(a) por medio del presente cuestionario se quiere realizar un estudio 

con el objetivo de determinar la influencia que tiene la inadecuada aplicación del 

principio de imputación necesaria en el delito de lavado de activos en el distrito 

de Juliaca-2022, se le implora responder con la verdad el siguiente cuestionario 

marcando con una (X), los datos obtenidos serán empleados con finalidades 

académicas. 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


